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a las personas con discapacidad para poder disponer de vehículos autotaxi adaptados en la ciudad de 
Cádiz.

En la respuesta municipal emitida se nos daba cuenta, en síntesis, de la elevación del número de autotaxis 
hasta 23 que se iba a producir en esa capital, así como de las modificaciones que se estaban impulsando 
en la Ordenanza reguladora de este servicio que iban encaminadas a la mejora de las condiciones de 
prestación del servicio a las personas con discapacidad y movilidad reducida.

Así las cosas, valorando positivamente estas reformas y esperando que fueran una realidad a la mayor 
brevedad posible, no estimamos necesarias nuevas actuaciones en este expediente de queja y procedimos 
a su archivo.

…

1.9.2.2. Accesibilidad

1.9.2.2.1. Discapacidad en materia de tráfico
En el ejercicio 2020, han tenido protagonismo las quejas relativas a las solicitudes de plazas y placas de 

estacionamiento para personas con movilidad reducida, que no habían sido atendidas por la administración 
municipal.

Así la queja 19/7013, en la que la persona reclamante exponía que había solicitado reiteradamente al 
Ayuntamiento de Obejo la instalación de una placa reglamentaria de reserva de plaza de aparcamiento 
para personas con movilidad reducida donde se hiciera constar el número de la matrícula de su 
vehículo. Consideraba que la placa actualmente colocada no se ajustaba a las características exigibles 
reglamentariamente y por ello demandaba su sustitución.

Nos dirigimos al citado Ayuntamiento para que nos indicara si era posible acceder a la petición del 
reclamante o, de no ser así, se explicaran las causas por las que ello no se estimaba procedente.

De la respuesta remitida se desprendía que ya había sido instalada una placa reservada nominativa 
nueva atendiendo a lo solicitado, por lo que, habiendo quedado solucionado el problema que motivó la 
reclamación, dimos por concluidas nuestras actuaciones.

O la queja 19/4946, en la que ante la falta de respuesta del Ayuntamiento de Orcera a nuestra petición de 
que resolviese expresamente, sin más dilaciones, la petición formulada por el afectado, en relación con un 
cambio de ubicación de plaza reservada de aparcamiento para personas con discapacidad, informándonos 
al respecto, de conformidad con lo establecido en el artículo 29.1 de la Ley 9/1983, de 1 de diciembre, del 
Defensor del Pueblo Andaluz, se formuló Resolución al citado organismo en el sentido de que procediera 
a ello a la mayor brevedad posible.

En la respuesta remitida se señalaba que, tras la conclusión del estado de alarma, se pudo atender a la 
solicitud del interesado instalando y pintando la plaza de aparcamiento reservada en el sitio que pedía, 
aunque con posterioridad, aquél la habría repuesto a su lugar anterior sin previo aviso.

De acuerdo con ello, como quiera que el escrito de queja fue admitido a los efectos de que el Ayuntamiento 
se pronunciara acerca de la solicitud de la persona reclamante y ello ya se había producido, entendíamos 
que no resultaban precisas nuevas gestiones por nuestra parte.

También la queja 20/1866, en la que la persona reclamante exponía que hacía dos meses y medio que 
presentó solicitud ante el Ayuntamiento de Higuera de la Sierra para que le pintaran un estacionamiento 
para personas de movilidad reducida delante de su domicilio. Al tener un vado con garaje no podía tener 
ambas cosas, por lo que el Ayuntamiento le dio tres opciones que no le satisfacían. Aducía que la ley de la 
dependencia exponía que los casos se estudiarían caso por caso y que la única limitación que imponía era 
no perjudicar a un tercero, cosa que, afirmaba, hacía porque solicitaba pintar delante de su vado una plaza 
de discapacidad individualizada, para cuando su coche estuviera fuera, no perjudicando a nadie, porque 
de por si nadie debería estacionar en su vado.

Admitida la queja a trámite solicitamos del citado Ayuntamiento que nos informara si consideraba 
posible la concesión de dicha plaza de estacionamiento reservada y personalizada, así como si se estimaba 
compatible con el mantenimiento del vado de garaje que tenía concedido.
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En la respuesta emitida se informaba que el escrito presentado se había considerado como recurso de 
reposición contra la resolución de la Alcaldía acerca de su solicitud habiéndose ordenado la emisión de 
nuevo informe acerca de las alegaciones que se formulaban. La Resolución municipal exponía las distintas 
alternativas sobre las que la interesada podía elegir para solucionar el problema de estacionamiento o 
acceso a su garaje que le venía afectando.

Entendimos que, dado que el Ayuntamiento había mostrado su buena voluntad en encontrar una solución 
aceptable para todos y que, en consecuencia, nos encontrábamos ante un asunto en vías de solución.

1.9.2.2.2. Personas con discapacidad y transportes públicos
La carencia de autobuses adaptados que permitan su uso por personas con movilidad reducida usuarias 

de sillas de ruedas, suele ser un motivo de queja constante ante esta Institución.
En la queja 19/1916, la Junta Directiva de una asociación de discapacitados físicos y/o sensoriales 

exponía que, desde hacía bastante tiempo, venía luchando para la accesibilidad de la línea de autobuses 
de su localidad que discurría desde Sevilla hasta Estepa.

Admitida la queja a trámite nos dirigimos a la Viceconsejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación 
del Territorio solicitando informe de las actuaciones que tuviera previstas en orden a que la empresa 
concesionaria diera cumplimiento a las mejoras de accesibilidad a las que, en su día, se comprometió y a 
las que estaba obligada legalmente.

De la respuesta recibida parecía desprenderse que, en términos generales, la empresa concesionaria 
cumplía con la normativa de accesibilidad en la línea que prestaba servicio a la localidad, por lo que dimos 
trámite de alegaciones a la asociación, quien manifestó lo siguiente:

“Después de ponernos en contacto con la compañía de autobús, efectivamente tienen el servicio 
adaptado, el problema se encuentra en que, para poder hacer uso del servicio, tenemos que llamar 
uno o dos días antes, concretando el lugar y la hora, pero nos encontramos con el problema que 
nos pueden llamar anulando el servicio porque, para ese día, no lo puedan ofrecer; es decir, que no 
estamos nunca seguros de poder hacer nuestro viaje, ya sea por ocio o para una cita médica.
Entonces nosotros proponemos que, aunque se tenga que avisar uno o dos días antes, sí tengamos 
el derecho de tener el horario del que dispone el servicio y no arriesgarnos a perder el viaje.”

De acuerdo con lo expresado, nos dirigimos nuevamente a la Viceconsejería interesando que nos indicara 
si era posible atender esta petición y garantizar que, cuando se hubiera solicitado un vehículo adaptado con 
la debida antelación, el servicio pudiera ser disfrutado por la persona con discapacidad con normalidad y 
evitar posibles anulaciones.

En el informe recibido se señalaba que la empresa concesionaria mantenía que no se había negado por su 
personal el servicio de bus adaptado y que, en caso de que sucediera algún problema, pondría los medios 
para solventarlo lo antes posible y, si fuera necesario, con otro tipo de vehículo adaptado. Así las cosas, 
dimos por concluida nuestra intervención en este asunto.

Sin perjuicio de ello, instamos a la Viceconsejería a que si, por parte de los Servicios de Inspección 
de Transportes de la Delegación Territorial, se constatara alguna de las irregularidades que motivaron 
la queja de esta asociación, se adoptaran las medidas disciplinarias o sancionadoras que procedieran 
comunicándolo a esta Institución.

Dos fueron las quejas presentadas en 2019 contra sendas empresas de transporte discrecional en 
vehículos turismo, la queja 19/3660 y la queja 19/3679, por carecer de un determinado porcentaje de 
vehículos de sus flotas adaptados para su uso por personas con movilidad reducida usuarias de sillas de 
ruedas, al igual que se les exige a los vehículos de autotaxi.

Se nos remitió un completo informe de la Dirección General de Personas con Discapacidad e Inclusión 
situando la cuestión al amparo de la normativa vigente y planteando la posibilidad de que resultara 
aplicable por analogía la obligación del sector del taxi de disponer de un 5% de vehículos adaptados a 
las empresas de vehículos de turismo con conductor. Se añadía que esta cuestión se había estimado de 
interés por lo que se había sometido la misma a la consideración de la Comisión Técnica de Accesibilidad, 
esperando dar respuesta en la primera sesión del pleno que se celebrara.
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